
 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
M. DE CONTROL:  Reparación directa 
RADICACIÓN:  11001-3343-061-2022-00028-00 
DEMANDANTE:  Armando Aroca Sánchez y otros  
DEMANDADO:  Nación – Fiscalía General de la Nación 
 

INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO 
 

Previo a continuar con el trámite del proceso, decisión de excepciones previas y/o 
citación para audiencia inicial, el Despacho ordenará integrar en debida forma el 
contradictorio. 
  

CONSIDERACIONES 
 
Respecto a la figura del litisconsorcio necesario el artículo 61 del C.G.P. dispone: 

 
ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de 
los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera 
uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean 
sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 
formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que 
admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar 
el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el 
demandado. 
 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la 
citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya 
dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para 
que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término. 

 
En relación con el criterio para establecer cuándo existe litisconsorcio necesario, el 
máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo ha sostenido1: 
 

“Debe tenerse presente que la figura del litisconsorcio necesario se caracteriza, 
fundamentalmente, por la existencia de una única relación jurídica o de un acto 
jurídico respecto de los cuales existe pluralidad de sujetos o, dicho en otros 
términos, hay litisconsorcio necesario cuando el asunto objeto de conocimiento 
por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme para todos los 

 

1 Auto del 18 de junio de 2018, proferido por la Sección Tercera del Consejo de Estado, expediente 25000-23-36-
000-2015-00474-03(59846). C.P.: María Adriana Marín 
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litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del mismo acto jurídico que 
es objeto de controversia2. 

 
Existe litisconsorcio necesario cuando hay pluralidad de sujetos en calidad de 
demandantes (litisconsorcio por activa) o demandados (litisconsorcio por pasiva) 
que están vinculados por una única ‘relación jurídico sustancial’. En este caso y por 
expreso mandato de la ley, es indispensable la presencia dentro del litigio de todos 
y cada uno de ellos, para que el proceso pueda desarrollarse, pues cualquier 
decisión que se tome dentro de éste es uniforme y puede perjudicar o beneficiarlos 
a todos.” 

 
Así las cosas, el litisconsorcio necesario corresponde a una figura procesal que consiste 
en la existencia de una pluralidad de sujetos –en la parte activa o pasiva del proceso- y 
se configura en todos los eventos en los cuales debe adoptarse una decisión uniforme 
para los titulares de una misma relación jurídica o de un mismo acto jurídico, y de no 
vincularse a alguno se configuraría una nulidad del proceso, inclusive, hasta la 
sentencia de primera instancia. 
 
Sobre este punto es preciso señalar que el Consejo de Estado ha indicado que la 
solidaridad por pasiva no determina la conformación de un litisconsorcio necesario 
dentro del proceso judicial, porque es deber del demandante formular su demanda 
contra todos los causantes del daño en forma conjunta o contra cualquiera de ellos3. 
 
De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que el presente litigio se fundamenta 
en un proceso penal adelantado en vigencia de la Ley 906 de 2004, situación en la que 
según la jurisprudencia del Consejo de Estado tanto la Fiscalía General de la Nación 
como la Rama Judicial con su actuar pueden contribuir a la causación del daño, se 
ordenará la vinculación de la Nación – Rama Judicial al presente proceso. 
 
Aunado a lo anterior, revisada nuevamente la demanda, el Despacho observa que en 
la misma se señalaron una serie de omisiones o falla de la Rama Judicial, asimismo en 
el hecho 3.20 se afirmó que la privación de la libertad del señor Aroca surgió por las 
fallas cometidas tanto por la Fiscalía General de la Nación como por la Rama Judicial, 
por lo que, en garantía al derecho de defensa, es necesaria la vinculación de esta última 
entidad. 
 
En consecuencia, el Juzgado Sesenta y Uno Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: VINCULAR de oficio como litisconsorte necesario de la Nación – Fiscalía 
General de Nación a la Nación – Rama Judicial. 
 
SEGUNDO: Notificar personalmente este auto a la Nación – Rama Judicial 
(deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co) conforme al artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

 

2 Auto del 7 de diciembre de 2005, proferida por la Sección Tercera del Consejo de Estado, expediente 30.911, C.P.: 
Guillermo Sánchez Luque 
3 Auto del 13 de marzo de 2017, proferido por la Sección Tercera del Consejo de Estado, expediente N° 2500-23-36-
000-2013-01956-01(55299), C.P.: Guillermo Sánchez Luque 

mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
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modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO: Informar que, dando cumplimiento al artículo 49 de la Ley 2080 de 2021 en 
el mensaje se identificará por secretaría la notificación que se realiza y contener copia 
electrónica de la providencia a notificar. El correo electrónico enviado al Ministerio 
Público, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por la Secretaría se 
acompañará de la demanda, los anexos y el auto admisorio. Se presumirá que el 
destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje electrónico por parte del 
destinatario. El secretario hará constar este hecho en el expediente. 
 
CUARTO: El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán 
a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 
respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
Parágrafo 1: La(s) entidad(es) demandada(s), dentro del término de contestación de 
la demanda deberá(n) dar cumplimiento al numeral 4 y al parágrafo 1 del artículo 175 
del C.P.A.C.A., en el sentido de allegar todas las documentales que tengan en su poder 
y las que pretendan hacer valer como pruebas en el proceso, así como también 
deberán allegar el expediente administrativo y/o judicial que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, escaneado en su totalidad en 
formato PDF OCR en blanco y negro.  
 
Se advierte que la inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 
 
Parágrafo 2. Se solicita que copia de la contestación, del escrito de excepciones y 
todos sus anexos sea remitida en formato escaneado en su totalidad en formato PDF 
OCR en blanco y negro con copia en formato Word, en los términos del artículo 3 del 
Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021, al correo de los juzgados administrativos 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, a la contraparte y al Ministerio Público en 
los términos dispuestos en el siguiente artículo. 
 
Parágrafo 3.  En la contestación de la demanda se indicará el canal digital donde deben 
ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso. Asimismo, contendrá los anexos en 
medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la 
contestación. Específicamente se pide que el demandado informe el teléfono celular 
y el correo personal del abogado constituido para este proceso, el de sus testigos, 
peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso con el objetivo de que el 
despacho les pueda citar a las audiencias virtuales que se desarrollaran de 
conformidad con el Decreto citado. 
 
Se le solicita a la parte accionada que, en el caso de solicitar este tipo de pruebas, le 
informe al despacho si pueden comparecer los testigos, peritos y cualquier tercero 
que deba ser citado al proceso en la fecha signada para practicar la audiencia inicial. 
 
QUINTO: Requerir a las partes para que atienda lo dispuesto en la Ley 2080 de 2021 y 
por ende envíe todas las comunicaciones y oficios en formato PDF OCR al correo 
electrónico para radicación de memoriales de los juzgados administrativos 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicándose que es remitido al JUZGADO 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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61 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ, anunciando el número del proceso de referencia (23 
dígitos), las partes del proceso (demandante y demandado) y el asunto.  El documento 
anexo máximo de 5000KB. Si supera este peso debe incluirse el enlace compartido del 
drive del usuario, el cual estará sometido a la responsabilidad de este. Copia de estos 
documentos debe enviarse al correo de la contraparte y al de la señora procuradora, 
según los datos aquí informados o a los que sean señalados mediante memorial. 
 
SEXTO: Informar a los sujetos procesales que el traslado y la resolución de excepciones 
atenderá lo dispuesto en la Ley 2080 de 2021, emitiendo en este asunto sentencia 
anticipada de oficio o por solicitud de las partes de ser procedente. 
 
SÉPTIMO: Se les recuerda a los sujetos procesales, que en desarrollo de lo previsto en 
el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, es su deber comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones 
se sigan surtiendo válidamente en la anterior, tal como lo establece el Decreto 806 de 
2020 y la Ley 2080 de 20211. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
EDITH ALARCÓN BERNAL 

 JUEZA  
SR 

 

 

 

 

 

   

 
  

 

JUZGADO SESENTA Y UNO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
                         Sección Tercera 

NOTIFICACIÓN  
 
La anterior providencia emitida el 9 de noviembre de 2022, fue notificada 

en el ESTADO No. 35 del 10 de noviembre de 2022. 

Sandra Natalia Pepinosa Bueno 
Secretaria 

Firmado Por:

Edith  Alarcon Bernal

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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